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Ogedo, hermano y sobrinos, respec-
tiviiiíienttí de la finada, vecinos de 
Búigos para que se les decidiré lie-
rodi.Tos (lula últiuia, bajo apercilii-
miento quo d'̂  no vofificarlo les pa
rara el perjuicio que hubiese lugar. 

Dado en ('arta^'^uí^ ásietedoMar 
zo de mil ochocientos setenta y siefij. 
V. " r.., Juan Villas Vityn. 

/). fíajael Pojaron ?y Cervera, Juez 
de primera ivstnitcia de esta 
cindiid y su partido. 

Por el presento y pi»ra hnrer pa-
Ro a dona Isabel (,)uetcuti y Butifiier 
(ie la cantidad de oeliocientas cua
renta p(!set!.s y costas causadas en 
la epeeue.ion sefiuida por el procu-
railor D. .Tu-.n Cánovas y Castellón 
á iiistancia dñ la tnisnin, se sacan á 
pública Rub;ista losbienesdcla pro
piedad de D. Salvador Ros Socoü y 
son los si^ui''ntes: 

Una casa de planta baja sin nú-
iiii-ro, situada en la calle Mayor de 
la población de San Antonio Abad, 
barrio estramuros d" esta ciudad y 
en la plaza de la iglesia formando 
esquina con la calle do la Abolición 
d(! las quintas,Iaq*io«8 compone do 

> piso bajo con entrada,, alcoba coci
na y un cuarto en el que tiefie la 
pared quo da al Levante dos venta
nas y una puerta que se taparon por 
dar a u n a pdrchada y patio de la 
casa de Antonio Martínez compren
diendo una superficie de.ochenta y 
un metros, noventa y tres cen.titne-
tros cuadrados; linda Ooateplaz», 
Sur casa de D. Bartolomí'' Dasi. Este 
Antonio Martínez y Norte Callé de 
la Abolición de las quintas, cuya 
casa hallánddseen su medio perio
do de vida se ha tasado en venta l i
bre en la cantidad de mil ciento 
Vtdnticincn pesetas. Para cuyo r e 
mate se ha señalado el dia cinco de 
Abril próximo y hora de las diez de 
su mañana en los estrados de este 
juzgado en el quo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su, tasación. 

Dado en Cartagena á nueve de 
Marzo d« mil ochocienlos setenta y 
s i e t e . ^P . S. M.jFiancisco Bautista 
Soriano. 

J^- Mafaei Fajaron ij Cervera, ca
ballero de la lienl y distinguida 
orden de Carlos llí y Juezdepri-
fnera instancia de (Xártagcna y 
su partido 

Hago saber; 
Que en este juzgado, con fecha 

primero de Febrero ultimo, por el 
P'ocurador D.Alberto CánovasRuiz 
^^ nombre d* D. José Orluño y Pa» 
^'IJade este domicilio, se presentó 
Remanda ordinaria contra J). Juan 
Martorell Peña, Uoña Gertrudis, don 
^*»8cual,D. Gregorio y D. Fe rnan
do Avila y Martorcll y doña Fidelia 
^•^tayy Ma^torell para qus se les 
^ondetxe al pago de la suma de vein 
lun'íttil doscientas cincuenta pese-

J '̂s que les son en deber proceden-
es de las obras de reparación efec-
^adas , después del bombardeo de 
™" ochocientos setenta y tres, ea las 

Ires cuartas partes de las casas que 
aquellos, proindiviso con el OrtupQj 
posei'n en esta ciudad, calle de San 
Diego numero 36 y Cu^atro Santos 
numero 35, y cuya cantidad, previa 
información á perpetua memoria, le 
fué facilitada á D. Juan Espejo Or-
tiz, lejitiiiiii administrador do los di
chos demandados. Ailmitida dicha 
demanda en providencia de cinco 
del referido mes de Febrero se con-

-firió traslado de ella á los espresa
dos sugetos por término de veinte 
dias improrogables en atención á 
hallarse ausentes en ignoiaco pa
radero y desconocen el pueblo de su 
última residencia, lo cual so anun-
ciA por medio d(> edictos que unos 
fueron fijados en los sitios de cos-
tiirnbie de esta ciudad y otros se 
insertaron on los periódicos «Ga
ceta de Madrid* y i'.co DE CART.V-
GKNA. liabiendo vencido aquel tér
mino, la'parte actora ha presentado 
nuevo escrito acusándola rebeldía 
pidiendo además se les haga un 
nuevo llamanuento por diez dias, 
miiad del término anteriormente 
señalado, según se dispone por el 
ariíéulo 232 de lá ley de enjuicia
miento civil. Y acudiendo á. esta 
nueva soli(-ilud, se Usoi ta llama y 
emplaza otra vez á los ante dichos 
I). Juan Martorell Peña, doña Ger
trudis D. Jaime, D; Eugenio y don 
Fernando Avila Martorell para quo 
eji el preciso término de diez dias 
improrogables se pre.senten en este 
Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á contestar á 
aquella demanda, bajo apercibi
miento que si lo dejasen t rascurr i r 
tíin verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebel
día, ente-ndiéndüse con los estrados 
las sucesivas diligencias y parando 
por cor^siguiente el perji^iclo que 
haya lugar. 

Dado en, Cartagena á nueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.—Rafael Pajaron.—José Bayo-

Don Rafael Pajar-on y Cervera, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Cartagena y su par
tido. 

Por el presente y á virtud de au
tos «jecutivos que se siguen en este 
uzgado, á instancia del procurador 
D. Bernardo Bocio, en nombre de 
D. Donato Granados Lardin de esta 
ciudad, contra Alfonso Pérez Sán
chez, del propio vecindario con mo
rada en el paragede los Campillos, 
sobre cobro dccandl^ad se anuncian 
en publica subasta los bienes si
guientes. 

Un trozo de tierra secano en el 
que existe un corral para ganado, 
con varias higueras, en la d iputa
ción de los Puertos, parage llamado 
de Alfonso García, que mide catorce 
hectáreas, ocho áreas, sesenta y ocho 
Cenlíáreas, linda Norte tierras de 
Alfonso Pérez, Sur y Oeste antee 
terrenos realengos y en la actualidad 
de dominio particjular y Este rafi)^ 
bla que baja de' tallo de las vacas 
tasado ê n dos mil una pesetas 

Otro trozo de tierra secano en la 
mienta diputación nombradala suer
te de losRínconesquetiene de cabida 
seis hectáreas, setenta áreas, y ochen
ta centiáreas, ó sean diez fanegas y 
linda al Norte tierras de Alfonso Pé
rez, antes de su madi'e, Este rambla 
que baja del saltador y tierras del 
referido Pérez, Sur la finca anterior 
y Oeste monte, tasado en mil pesetas. 

Otro trozo do tierra secano en la 
referida diputación nottrtrrada la 
suerte del Sud que ??e compone de 
tres hectáreas, una á reáy ochentay 
seis cenliáreas, 6 sean cuatro fane
gas seis célerflirtes del bancal de diez 
y siete fanegas de boca del cañar 
con cuatro olivos y linda Nortedon 
Antonio Pérez,, Este rambla del 
cañar, Sur tierras de Alfonso P<!rez y 
Oeste camirio, tasado en nuevecien-
tas treinta y ocho pesetas. 

El remate tendrá lug.ir en U sala 
audiencia de e.sta juzgado el día 21 
de Marzo prftximo y hora de Tas on
ce de su mañana en el que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación. 

Dado en Cartagena /» 23 de Febre
ro de 1877.—Rafael Pajaron.—Por 
S. M. Manuel Belda. 

.^^,,—_ .. 
D. Rafael Pajnron y Cervera Juez 

de primera instancia de este par
tido. 

En virtud del presente edicto y 
término de veinte dias se saca á su
basta en autos ejecutivos á instan
cia de los herederos de D. Bartolo
mé Soler, una casa sita en esta 
Ciudad Plaga de San Sebastian mar 
cada con el número uno formando 
esquina con la calle Mayor compues
ta de pisosj^ bajo, erilresuelo, pr ih-
clpal y segundo, comprendiendo 
una siiperñcié en ptañta "baja de 
Veintiún metros catorce oentímetros 
cuadrados, entresuelo de cuarenta y 
u n metros siete centímetros ídem 
principal de doscientos quince me
tros veiaticinco centímetros y segun
do con cuarenta metros noventa y 
seis centimetros, cuadrados todos, 
lindando por (¡ste herederos de don 
Salvador Martínez, Sur D. Ramón 
Peinado, Oeste Calle Mayor y Norte 
Plaza de su situación, (la parte de 
la accesoria y üntresuelo que dá á la 
calle Mayoi'. es de la propiedad de 
D. José González Fernandez) hallán
dose dicha finca en buen estado de 
conservación, tasada en venta libre 
en la cantidad de treinta y cuati o 
mil setecientas ochenta y unapesetas 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este juzgado sito en la 
plaza de San Francisco numero 5 
principal el dia 24 del presente mes 
a las once de su mañana, no admi
tiéndose posturas que po cubran las 
dos terceras partes de dicha lasa 
clon. 

Dado en la ciudad de Cartagena á 
primero de Marzo de mil ochocien
tos setenta y siete.—Rafael Pajaron. 
—José Bayo. 

— • ' » . . 

Secretaria de la capitanía' g^neí«l 
de Molina, departamento de 

« I 

Cartagena y de su Junta eco 
nómica. 

Designado el dia 21 de 4kÍUlc6 : 
ximo y hora de las doce y medía de 
su mañana, parA subastag- oweva - y ^ 
eimultáneatnente/ apte | ^ J w 4 ^ { 
ecopómicas de los tres DepawáMeil" 
tos marítimos da la Pc t̂̂ iĵ î la el < 
servicio de repicado de las^auMii|r' , ' 
escofinas que por los arsi^da^el ,it!)i 
excluyan en un período ^^ d'(W,áfl9ÍÍ 
"«|,HB»Mî i«, á fin dé (ju» pyods^ iíte* 
gar á conocimiento de los que;̂ (leMMMl 
tomar parte en la licitación, páirá't» 
que regirá el pliego de condicio|[|l|# 
inserto en la cOaceta» de Máî irld^ 
correspondiente al 4 de Diciembí»^ 
del año último; hallándose asi HHS— 
^ 0 , de manifiesto, ea lainfaajpufitu 
vas secretarias. *; 

Cartagena 12 de Marzo de i^'^, 
—El Secretario, Carlos Molina, ^ 

liíH'Ui')" 

Sección Religiosa. '!• 
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S A N T O DE MAN ANA. 

San Raimundo Abad de Site||o 
Confesor y San Lonftipos, mr. |< 

El oficio y n^isa son da ^ n R | i -
mundo con rito doble y e o ^ b l a n j p . 

Comienza en ^ta. Mar|«,lp oovf*« 
na dé Ntra. Sra. de los Dolores á fu 
nueve y media de la mañana y A k i 
seis y medía de la tardé^ predicau|o 
en esta D. Natalio del Toro. i 

También oomi^nza dicfaa' novela 
en laiglesia de la Caridad, aiéndo {¿r 
la mañana jüt las diez, por' la tarde! á : 
las cuatro y por la iiocĵ ^<4 ias cria
ciones; todas las tardes habrá sermin 
predicahdo en esta í). Ramualpo 
Saura. i 

Ckmtinüa la tióvéña del Patriarla 
San José en San Miguel por la m l -
ftwm á hwiodŵ  y trorfriwettrir^ 
toque de oracione»^, , ,, ^ c , . , ; |-̂  y 

También eodttDúi la mtsml 1a¿-

Todas las misas qua se oelait^rMí ^eK 
el dia 17 del corriente, en la iglesia 
de la Caridad, serán aplicadas pw 
el alma de DON LUÍS ABRIL, qüi' 
falleció en igual dia del añq yrhn 
ximo pasado. , ^ 

Todas las misas que se Célê irfUt 
el viernes 16 del corMamtfétt f i t i f ^ t 
sia del Santo Hospital de Caflda^é 
serán aplicadas por el eterno ddtcañ-* 
so del alma del 

EXCMa.tR.D.TOMA$VAUI|m;^' 
CONDE DE STA. LIÍCIA , . , 

y las habrá cada media hora deé^e 
las siete á las "doce Inclusive. 

La familia ruega & sus numerosos 
amigos se sirvan encomendarle ¿ 
Dios. 

"~E3PBG!AGÜEO§: 
TEATRO P R I N C I P A L . - F u l í H b i 

para mañana, «Los comediantes de 
Antaño.» t P a r a una m0dÍ8t4u'Ji;'uQH 
sastre.—Alas ocho. . -i, > n . ííV'i 

• lmp~ de Montei is ! <? '• l"''*-^ 
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